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ORDEN de 20 de marzo de 1987por la que se dispone
ercumpümiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 23.698. intelPUtslo contra este Departamento
por don Ramiro Palmeiro Troitino.

De orden del excelentlsimo aedor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
filUo de la sentencia dietada con fecha 16 de mayo de 1986 por la
Sección Segunda de la Audiencia Nacional en el recurso conten·
cioso-administrativo número 23.698, promovido por don Ramiro
Palmeiro Troitino, oobre concurao de mmtos para la adjudicación
de la plaza de Subdirector del instituto Naetonal de Oncología,
cuyo pronunciamiento es del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Garcla San Miguel, en
nombre y representación de don Ramiro Palmeiro Troitino, contra
reoolución del Ministerio de Sanidad de 8 de julio de 1982,
debemos confirmarla por ser ajustada a derecho. Sin imposición de
costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 20 de marzo de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

DmOL Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

1983, oobre fijación de las retribuciones a Pe'cibir por el Personal
no sanitario de la Se¡uridad Social, cuyo pronunciamiento es del
si¡uiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo número 7/1986, interpuesto por doña Elena Leivas LóPez
y otros, todos ellos Profesores de Educación General Básica con
destino en el Instituto Nacional de Sanidad (INSALUD), contra la
Resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 28 de mayo
de 1983, en la que se lijan las retribuciones a Pe'cibir por el
PetOOnaI no sanitario de la ~dad Social, debemos declarar y
declaramos que la Reoolución unp~da es conforme a derecho,
por lo que absolvemos a la Administración de las Peticiones
deducidas en las demandas; no hacemos imposición de las costas
causadas.»

Lo ue comunico a VV. n.
Mll<ln'a, 20 de marzo de 1987.-P. D., el DireCtor seneral de

Servicios, . el Marañón Barrio.

Dmos. Sres. Secretario 8eneral de Asistencia Sanitaria y Director
general de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

ORDEN de 20 de marzo de 1987por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-iulministrativo
número 312.606. interpuesto contra este Departa
mento por don Pablo Gonz4Jez Heras.

De orden del excelentlsimo aedor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
filUo de la sentencia dietada con fecha 1Sde diciembre de 1986 por
la Sección Tercera de la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 312.606, promovido por don Pablo
Gonzá1ez Horas, oobre nombramiento de Médico titular interino,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso interpuesto
por el Procurador señor Ayuoo Tejenzo, en nombre y representa·
ción de don Pablo Oonzá1ez Heras, contra la resolución del
Ministerio de Sanidad y Consumo de fecba de 10 de febrero de
1983, debemos declarar y declaramos la conformidad de las
mismas con el ordenamiento juridico, abaolvemos a la Administra
ción demandada, y todo ello ain costáS...

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, ,20 de marzo de 1987.-P. D.. el Director aeneral de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Dmo.. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 20 de marzo de 1987por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada por la AuiJien·
cia Nacional en el recurso contencioso-iulministrativo
número 53.969. interpuesto contra este Departamento
por don José Maria Salto Baro.

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para
8eneral conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
filUo de la sentencia dietada con fecba de 23 de junio de 1986 por
la Sección Quinta de la Audiencia Nacional en el recurso conten·
cioso-admiDlstrativo número 53.969, promovido por, don 10sé
Maria Salto Baro, oobre adjudi~ción.de plazas de W:u1tativos en
aervicios no jerarquizados de la seguridad Socia1, cuyo pronuncia·
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que deaestímando el presente recurso interpuesto
por el Procurador señor Sastre, en nombre y representación de don
10sé MarIa Salto Baro, contra las ResoluClones del Ministerio de
Sanidad y Consumo de fecbas 28 de junio y 29 de octubre de 1984

1debemos declarar y declaramos la conformidad de ambas con e
ordenamiento jurídico, absolvemos a la Administración deman·
dada, Ytodo ello sin costas...

Lo que comunico a VV. Il
Madrid, 20 de marzo de I987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañ6n Barrio.

Dmos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director
general de Recuraos Humanos, Suministros e Instalaciones.

ORDEN de 20 de marzo de 1987por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso--iu:lministrativo
número 44.862. interpuesto contra este Departamento
por «Midco. Sociedlid Anónima».

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
filUo de la sentencia dictada con fecba 8 de noviembre de 1986 por
la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso conten·
cioso-administrativo número 44.862, promovido por cMidco,
Sociedad AnónimOlt, oobre sanción de multa por presunta infrac
ción a la disciplina de men:ado, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Qu!' debemos estimar y estimamos el recurso
contencioao-administrativo interpuesto por el Procurador señor
don 10sé SamPere Murie~ en nombre y representación de la
Entidad mercantil cMidco, Sociedad AnónimOlt, contra la desesti
mación lácita por silencio administrativo del recurso de a1zada
formulado contra la de 23 de mano de 1984, del Secretario general
para el Consumo, y a que estas actuaciones se contraen, y cuyos
acuerdos, por no ser conformes a derecho, debemos anular y
anulamos, y todo ello ain hacer expresa imposición de las costas
causadas."

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
inter:J>uoo por la Abogacia del Estado recurao de aPelación, el cual
ba Sldo admitido en un 0010 efecto.

Lo 9'!~ comunico a VV. n.
Maclricl, 20 de marzo de 1987.-EI Director general de Servicios,

Miguel Marañón Barrio.

Dmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

9626 ORDEN de 20 de marzo de 1987por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia ¡¡ietada por el Tribu
nal Supremo en los recursos contenciosos acumulados
con el número 7/1986, interpuestos contra este Depor
lIlmento por doñll Maria Elena Leyvas L6pez y otros.

De orden del excelentlsimo aedor Ministro se publica, para
8eneral conocimiento y cumplimiento en sus propios términoS, el
Jallo de la l5Cut.c;m.;m di~tadA con &clla 8 de octubre de 1986 por la
Sala Cuarta del Tribunal Supremo en los recursos contenciooos
acumulados con el número 7/1986, promovidos por doña MarIa
Elena Leyvas López y otros contra resolución de 28 de mayo de
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